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CSV : GEN-c2e4-fbe4-b842-513b-b123-5d54-34e9-1efc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CARLOS JAVIER RAMIREZ RODRIGO | FECHA : 21/05/2024 11:49 | Sin acción específica

 

 

GERENCIA DE ATENCION 
SANITARIA DE CEUTA 
EDF. PLF. 1ª PLANTA 
AVD. OTERO , S/N 
51002 CEUTA 
TEL.: 956 527755/56 
FAX:  956 527783 

CORREO ELECTRÓNICO 

buzgen.ap.ceuta@ingesa.sanidad.gob.es 

MINISTERIO DE SANIDAD 

 
GERENCIA DE ATENCION SANITARIA 

AREA DE ATENCION PRIMARIA  

 

 
 ORDEN DE INICIACIÓN  

EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO  

 
PASA/2024/022/GCE 
 
 El Gerente de Atención Sanitaria, como órgano de contratación en virtud de lo establecido  
en el punto segundo de la Resolución de delegación de competencias de la Dirección General 
de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, de fecha 6 de marzo de 2006, BOE nº 65 de 17 de 
marzo, 
 
          Inicia expediente de contratación, conforme al art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, para la contratación del Suministro de 
artículos de higiene personal con destino la Gerencia de Atención Primaria de 
Ceuta y al Hospital Universitario de Ceuta, en atención al informe justificativo en el que 

se señala la necesidad de dicha contratación al ser imprescindible para la prestación de los 
servicios que tiene encomendados la entidad, determinándose así la necesidad e idoneidad de 
este contrato, establecida en el art. 28 de la citada Ley. 
 
           La adjudicación del contrato se realizará mediante Procedimiento Abierto Simplificado 
Abreviado conforme a lo dispuesto en los artículos 156 y siguientes de la LCSP con las  
especialidades que, para esta modalidad, se establecen en el artículo 159, siendo los criterios 
que se tendrán en cuanta para dicha adjudicación los establecidos en los pliegos que rigen el 
expediente. 
 

El presupuesto de este expediente se estima en un total de 24.657,27 € (ipsi incluido) 
  

CENTRO DE GASTO EJERCICIO 2024 
PROGRAMA / APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CENTRO DENOMINACION BASE IMP IVA / IPSI TOTAL PROGRAMA APLICACIÓN 

5102 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
7.625,25    762,525 8.387,775 2223 2219 

5101 ATENCIÓN PRIMARIA 3.582,60    358,26 3.940,86 2121 2219 

  EJERCICIO 2025   

5102 
ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA 
7.625,25 762,525 8.387,775 2223 2219 

5101 ATENCIÓN PRIMARIA 3.582,60 358,26 3.940,86 2121 2219 

       
   

TOTALES 24.657,27 € 
  

 
 
Ceuta a 20 de mayo de 2024 

 
                                                                EL GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA 
 
                                 
                                                                                                                                      
                                                                          
                                                                Fdo.: Carlos Javier Ramírez Rodrigo 

 


		2024-05-22T08:33:39+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



